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ACCESO Y USO DE AUDIENCIAS VIRTUALES. 

1.En el navegador de su preferencia (Internet Explorer, Opera, Google 

Chrome, Safari) ingrese a su servidor y dirección de correo electrónico 

(Hotmail, outlook Yahoo, Gmail, Etc…) registrada ante esta sede 

judicial. 

 

 

 

2. Ubique el correo de invitación a la audiencia programada remitido a 

través de la dirección electrónica institucional 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a acceder a la audiencia 

virtual, lea y memorice las indicaciones que se le envíen junto con la 

invitación, para ponerlas en práctica en el momento oportuno.  
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3. Una vez se encuentre en el correo de invitación, de clic en el enlace 

adjunto para unirse a la audiencia. 

 

 

 

4. Si su correo electrónico, no es de los dominios HOTMAIL, 

OUTLOOK, u OFFICE365 continúe al paso 6. 

 

Si su correo electrónico es de los dominios HOTMAIL, OUTLOOK, u 

OFFICE365 y junto con la invitación se le pide que confirme asistencia, 

acepte la invitación, el sistema automáticamente agendara la audiencia 

en su calendario, razón por la cual, en la fecha y hora señalada para 

realizar la audiencia, deberá acceder al calendario 
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5. Posterior a ello deberá ubicar la audiencia programada y unirse a la 

misma.  

 

 

 

6. Dicho enlace, le abrirá una ventana adjunta, en la cual se le 

preguntará ¿Cómo desea unirse a la audiencia? Si cuenta con la 

aplicación TEAMS en su ordenador o teléfono móvil de click en “Abrir 

Microsoft Teams” o en “Abrir la lista de Teams”, de lo contrario, de click 

en “cancelar” y “continuar en este explorador”. 
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Se abrirá una ventana, que le solicitará permitir el uso de la cámara y 

el micrófono, allí deberá dar clic en “permitir”. 

 

 

 

4. Una vez allí, indique su nombre en forma clara y corta, sin utilizar 

seudónimos y de clic en “unirse ahora”. 
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5. Encontrándose en la audiencia, verifique que su cámara y micrófono, 

se encuentren encendidos y funcionan bien. La plataforma, ofrece 

múltiples opciones como ver el tiempo de grabación, encender o 

silenciar la cámara y el micrófono, pedir la palabra, acceder al chat, 

ver los participantes de la audiencia virtual y terminar la videollamada. 
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6 Como fondo de pantalla deberá ver al juez y los demás participantes, 

en la parte inferior izquierda, podrá ver su cámara. 

 

 


